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Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

,.,'4. Cual~uiermodificación de las características de la estruc~
tura't'n cUestión o de aq"uellas.de los tractores citadO! que ¡nnu·
yesen en los ensayos. aSI como cualquier ampliación del ámbito
de'validez de la presente homo'ogacion para otros tractores. sólo
POdrá réalizarse con sujeción a lo preceptuado. al respecto. en la
l>rden mencionada, .
, Madrid. 11 de diciembre de 1984.~EI Director General. P. D.,

erSubdirector general de la I'todui:ción Vegetal. José Puerta Ro·
mero.

12290 RESOLUCION de 10 <k JUnio de 1985. de la Direc
ción General de la Proi:!ucción Agraria, por la que se

, tla pUblicidad a la concesión del titulo de ..Agrupación
de Defensa Sanitaria». a los efectos sanitarios y áe
comercio de sus productos a nivel nacional e interna
cional. a explotaciof1.eS de ganado porci!Jo.

Reocibida en la Subdirecci6n General de Sanidad Animal la
.cómumcacióll de'la Cunsejena de Agricultura drla Junta de
'Comunidades castilla·La Mancba, concediendo el título de «Agr¡¡

. pación de Defensa Sanitario a las Agrupaciones de Lominchar,
Coasuegra, Utda'y Pa1omeque, todas ellas ,de la' provincia de
ToIe\Io . . ' " . . .

EsIi Direcci6n General ba dispoesto la publicacilm de dicba
eontesi6n a los efectos .nitariO! Y.de comercio de sus productos
a.mve1 ilacional e internacional. .. . _. • "

:~ que se.comunica a V.-.S: .para su conocimiento ,y efectos.
Madrid, 10 de junio de 1985.-E1 Director general, Julio Blanco

Gómez.

Umos. Sres.' Subsecretario de este Departamento y Presidente del
Instituto -Nacional de Reforma y Desarrollo Agr.rio.. . . .';'

'i ...... ;-, :... :)--, ,. '. ... -. ," - _

por los propietaríOs .el 60 por lOO restante en Un plazo de diez
años y a un interés del 4 por 100 anua~ conforme a lo señalado
en el articulo 14 del mencIOnado precepto legal.' .

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de """terminen
los trabajos de concentración paroelaria. '-'. . .
. Cuatlo.-Por el InstitQto Nacional de Reforma y,Desarrollo

A~rario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica·
cion de cuanto se dispone en la 'JlRSeRIC Orden. . '.

Lo que comunico a VV, 11. Pata IU COI\ocimiento yofectos
oportunos. - -

Dios P."rde a VV. 11. mucbos años.
Madrtd, 29 de mano de 1985.

,ROMERO HERRERA

, ..
12288 ·,'RESOLUCION·de iT'lIe lliciembre.JeI9U•• Jd'

IJireccióll G_ra! de I'rod>ttxióll Agraria.-por lsq"'l.
.fe cmu:ede la homologación a ls estructllra de prote~
ción marca «C<J.Je», irwdelo<:.94/2. lipa Cllbina con
Ilos puértas.wíJidapara ""'1!tlCI«eUII!Ue _. ':

. . '. A soiicitud de .coompañía Mercantil l\e TractO~:'Sociedad
· Anónima~, y superados lOs ensayos y \'eriftcacioncs especifu;ados
• .... la Orden de este Ministerio de 21 de julio dé 1919, .· ", . ~,'"

i: Esta Dirección GeneraJ concede Iá homologación a la es-
•<" tructura de protección marca «Case», modelo C.9412, tipo cabi·

na con dos puertas, válida para el_, marca «Case», modelo •
1694.4WD, versión (4RM). . . "¡...... Los ruidos máximos observados en el interior de la estructura,
medidOs a nivel de Jos Oídos del "!Inductor, han sido lOs que fi·
guran en el anexo. . ' . .' .

2. El número dehómologación asigDado a la estructura es 12291 RESOLUCION de 10 de jl#1io de 1985. de la Direc-
l'. EPII8433.a(I)11. . . . __ ción General de la Producción Agraria, por la que se
I .3. Las pruebas de resistencia y ruidos han sido realizadas !Úl publicidad a la concesión dellilulo de «Agrupación
~ según el Código OCDJO,método dinámico, por la Estación de de Defensa .Sanitaria». a los efectos sanitarios y de
{. Ensayos del NIAE, Silsoe (Inglaterra), y las \'erificaciones p.... comercio de sus productos a nivel nacional e interna·
j. ceptivas, por la Estación de Mecánica Agricola. . .ciona/, a ex:plOlaciones de ganado porcino.
> 4. Cualquier modiftcación 'de las caracteristicas de la estruc· Recibida en la Subdirección General i1e Sanidad Animal la

tura en cuestIón o de aquellas de los tractores citados que inOu· comunicación de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes
¡, yescn en los ensayos, as. como cualqnier amptiación del ámbito de la Diputaci6n' General de Arag6n, .concediendo el titulo de
i de validez de la presente bomologacion para otros tractores, sólo «A&rupación de Defensa Sanitaria» a las Agrupaciones de A1acón,'
f· podrá realizarse con sujeción" lo precePtuado, al respecto, en la La Cuba Y Baguena, todas ellas de la provinOa de Ternel y
t Orden mencionada. . . ' . lIenabarre, de·1a provincia de Huesca. .;

J
. Madrid, 11 de diciembre de 1984.-E1 Director General, P. D., , '.Esta Dirección General badispuesto la publicación de dicba
. eRloSmuerobdi.rector. General de la Producción Yegetal, José Puerta. concesi6n a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos

:-a Jlivel nacional e interllacio~al.t' ... .Lo que se comunica'a V. S. pilra Sú cOliocimieÍlto y efectos.
f ~XO QUE SE CITA M&diid, 10 de junio de 1985.-El Director general, Julio Blanco

Tractor marca «Case», modelo 1694 .4WD, versión (4RM), , Gómez. . '
combinación del cambio 2.2, velocidad de avance kil6metrofbora Sr. ~_L"'~-r ••neraJ de Sanidad Aa.illllÍl,
1,6, ruido máximo dB(A) 83. . .... . -. ..........~ ... -

A solicitud de «Manufacturas Lasuen; Sociedad Anónima», y
superados los ensayos y verificaciones especificados en la Ordeit
de este Ministerio de 21 de julio de 1919.

l. Esta .Dirección General amplia y actualiza la bomologa
ción a la estructura de protección marca «l..asuen••, modelo BLP·
8011-A, tipo bastidor con visera, válida para los tractores, marca
«David Brown», modelo 1690 4WD, versión (4RM); marca «Da·
vid Brown», modelo 1690, versión (2RM); marca «case», mode·
lo 1594, versión (2RM). ,

2. El número de bomologación asignado a la 'estructura es
EPI18152.a(3). . .

3. La~ pruebas de resistencia ban sido realizadas ségún el
CódignOCDE, !IIétodo dinámico, por Ia~taciónde MccáDica .
Agricola, que ha efectuado asimismo las verificaciones pr=pti·
vas.

".')

12289 RESOLUCION de 17 de dickmbre de 1984, de la
Dirección General de la ProducCión -Agraria. por la

..t¡Ile .fe roncede ls homologación " la <'structura JJ!'
protección marca «Lasuen».modelo BLP-8011,A,
tipo bastiOOr ronvisera;'YóJitIa para'los lraC/ores lJIIe.
se citan.

12292' RESOLUCION de l.l dejuniode 1985. del FOJÚ'PA.
relativa al sistema de compensación de' precios al
algodón nacional en la campoña 1985-86. .,

~,Jlmos:Sres.: El Real Deamo 833/1984, de 11 de abril (<<Boletín
Oficial del Estad... de 4 de mayo), que establece las normas básicas
para el cultivo y comercializaci6n del algodón en las campañas
1984-85 a 1988-89, contempla,en su miculo 8.° la aplicación de un
sistema de compensación de pRciqs para el·algod6n fibra, que será
iastrumentado pur el FoRPI't\,'8I objeto elerompensar a los
poseedores de fibra producída. ea la campaña de las posibles
diferencias entre el precio teórico.del algodón fibra nacíonal que se
aeñaI. para cada campaña y loa ¡>Reios teórícós, variables, de la
fibra impurtada.· . . .

'Habiéndose establecido por el Real Decreto 49111985, de II de
abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 16). entre otros aspectos, el
¡>Reio teórico del. aIgod6n fibra nacional y la fórmula para el

.c61culo del ¡>Reio del algodón impurtado que ban de aplicarse en
la campaña 1985-86, procede estableoer el mecanismo de tal
sistema de rompensación. teniendo en -cuenta el sistema de pago,
del precio inicíal Yden:tenci6n condicionada del a140dón bnoto a
los cultivadores, con su repe.(Cusión en el precio teónco de la fibra
nacional,
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Esta Presidencia, de conformidad con el acuerdo adoptado por
el Comité Ejecutivo y Financiero de este Organismo, en reuni6n del
día 10 de junio de 1985, tiene a bí~n díetar.1as siguientes n~rmas:.

Cuarta. Comprobación de la producción real de fibra.-Para la
mis eficaz instrumentación de este mecanismade compensación se'
arbitran!. un sistema de inspección de la. factorías desmotadoras de·

. algodón que presente la necesaria fiabilidad en cll"nto a la·
Prime.... Primas de comp.,ñsación.-Seestabl';"" una prima producción real de fibra. Esta será acreditada ante el FORPPA por

inicial de compensación'J'9' kíIograino de. fibra, con indepeodencia. la Dírección General de la Producción Agaría mediante certifiCll'" ,
de su calidad, como diferencia el)tre el precio teórico Inicial del· ciones expedidas, para cada factoría desmotadora, por las Conseje.
algodón nacional, de 37Q~~ kilosramo, señalado para la rías de. A¡ricullllra de.1as respectivas Comunidades Autónomas
campaña en el punto I del articulo.~ del RealDecreto 491(1985;. desde la iniciaci6n de la campaña de. desmotaeión y en las que
yel precio teónco del algodón déitiíportaci6n correspondiente a la . constará el número de balas obtenidas y el peso neto total de las
fecha de cálculo de la solicitud de compensación, determinado mismás, incluYClld.vasimisJDO< taso CífioU de' arrastre' col1'espon·
según la fórmula que figura en el punto 2 del citado anículo. díentes. ..

En cuanto al precio teórico del aJaodón nacional. se incremen. Los cultivadores poseedomlde,jibr&que'soliciten compensaci<r.
tará por el concepto del. Impuesto de :rrálicQ. 40, EmJll"sa¡¡,.~ nes de precios deberán comunicar al FORPPAIa factoria en que.
Recargo Provincial. según dispone el punto 3 dehepetido arti"''''i han desmotade. SU ali!odón bruto Y el número y peso neto de cada
en el tipo de impuesto (apltcable 'a 1.. ventas de fabricantes e una de las balas de fibra de su propiedad, lo que acreditarán por .
indnstríales a lllbricanth e industriaIes) vigente'en la fecha de declaracíóB de.la Entidad: desmotadora correspondíente._ ~ •
cálculo de la compensaci6n, sobre el precio teórico del algodón de. Quinta.· Abono de las compensaciones:-Una vez establecidas 1
importación; -, - ~ .,. -. las compensaciones iniciales correspondientes a cada solicitud, y ~

Una vez terminada la fase ~Ia de la.campaila algodonera, : previa comprohaci6n de que la producci6n de fibra del peticionario •
yen caso de ser procedente el abono a los agncultores del 5 poi' 100 cubre el total de la cantidad de fibra para la que hasta ese momento t
de retención condícionada,de los precios ñnaIes del algodón bruto, haya so!icítado compensaciones, el FORPPA procederá al~ de' 1
l'?r haberse alcanzado a mvel nactOnal el lndíce de mecanIZación· las cantIdades que correspondal! mediante transferenOla bancana a
fijado para la campaña. se procederá a abonar una compensaclóB lis """nlaS designadas. por los solicitantes en Entidad hancaria ..
complementaria de 16.81 peselaS poi' kílogn¡m<> de fibra, cuyo 'insqíta en el Registro de Bancos y Banqueros. Caja Rural califi-,
abonn se efectuará en la forma que opoct1mamente se dísponga _ cada. Qija Postal de Ahorros o Clija de Ahorros mtegrada en la
este OrganísrnQ."" . .' Confederación Española de Cajas de Ahorros. No serán abonadas. "

Segunda. SOIicítu&s de compensación,-!;as Entidades désm... colU!",nsaciones que supoosan. fraccionamiento de la. peticiones
!adoras y ltls cultivadores poseedores de~ podráti ·cqmunicara. soliClt¡¡das en su día, ~on .excepción del ajuste correspondiente a la
este Organismo las fechasen que. de acuerdo éon !aSventas defibra última solicitud;. en el caso de que con ésta se. sobrepase la cantidad.
realizadas, desean se lea fije la compensacióB dentro del período total de fibra certificada en la campaña al peticionario, en cuyo caso
que em~ 11· Jl!Irtir de la e"uaaa en "iIot de la' presente será abonado únicamente el volull\co incluido dentro dj>1 total
ResolUClon 1termma el 31 de.JullO de 1986. '. cértificado. . . . . . .

A tal efecto;-.servirá de justificante de tales ventas, en principio, Sexta.' Entrada en vigor.-Esta ReSolución entrará en: vigor el
la propia declaración de la Entidad desmotadora en la solicitud de~ día siguiente de su publicación en' el «Iloletin Ofi~e~Estado».·
compensación.. sin perjuicio de las comprobaciones que, en su caso,
pudíeran realizarse por el FORPPA. En caso de falsedad de la . Lo que dígo a VV. It .
solicitud de compensaci6n a este ....pecto. se producirá la perdida . .Madrid. 11 de junio'de .I985.-EI Presidente. Juliá~' Arévalo
del derecho a la percepción de compensaciones en la cam~ e. Arias.
incluso ser el<clnidos comO beneficiario del .istema en posterioreg ."......
campaña; ','. ..' '., '. . .•.. '. 'limos. Sres. Administrador general dc! FORPPA, Secretario general ,

El) las comPensacíones de fiIH,¡'destinadas ~ aUrOconsumo del . del FORPPA. Director de los Servicios Técnicos Agrícolas del
peticíonari<> deberá hacerse coDstar tal circunstancia en la solicitud-' FORPPA, Subdirector de Inspección -'Y Régimen Legal del.·
E! FORPPA podrá pedil:just1ficantesde taJes,consumos. . FORPPA e Interventor Delegado:~~.~I.FORPPk "~'. ., .'

.' ~~~t=~~:~~~~ta'::.=:' -1 -'J1"~,J~;' ,1Ü ;-~;j¿;'~l'_iL~~:AN~~LóiJ>:~/J~";~ti;_~~~,~.l t,,;.
por cada peticioDario. .~. _' :. ' ) ." '. ,".; ~, .;

La p<eseIlIaCióndeesta soliciwdes se acomod'ará IS1riCtamente' ..-. . M9cIeIe tIe solidtwl ... compenud6.... ..
a lodís~en el ca\'Ítulo V deltí~cyIII '1" la l'Ígente Lqo de> De acuerdó'con lo establecido en la ReSolución del FÓRPPA'dé.
~~vo y artieoJo,¡b de.la Orden del fecha 11 de junio de 1985 (<<BolttinOficíal del Es!adoltde ......). en'
MI!,I~o de la Oo~óB de. 20 'de~ <le..·1958 sobre desarrollo del aniculo 8.0 relativo al sistema de compensación de
aplí!"""óo, ¡g:e1 Ser.;icio.•c..rr- de los uticulos tí' y SO de preciot al algodón nacional. establecido en el Real Decreto
la citada Let.· . ., ....c ......, :.,." •.•. 833(1984. de 11' de abril, de norma. básicas para el cultivo Y'

La fech,a seilalada a efectos. de .•la 6,iaci6li dd<.la JlIlIll!I de. .comercialízaci6n del algodón y su aplicación a la campaña 1995/g6.
com~1) 1)0 podri""'lIJ'tenor a la de presen.. taClOn fehaci"l'te nos dírigímos a V. I. rnsan4.'0o I'?,s se~ fijad,as yabonadas en su dia
de Iá solícítud, en la, fo':'t'".. e_ti ~n el pArrafo~~.~ .. el. las pnm.as' c¡ue... co.rrespi>tIdU'a la StgU.l.ente soliCItud: .
caso de' qUl!'aJguna' pet1CióB )lo l:urnplíese esa' coodtCl6n le ~. \' ',' ... ,.... r'
automáticamente aplicada la compensación correspondíenté ala' ·SQ1íoitante:.· : ' . :,,;" ..,.

fectas=J~~fi:"~=~géntaÍaéolnpen5acíÓit'nO Entid4d d.sm.;tadora':.... . ' " . ::.-~" .. " ,
podri ser inferior a 50.000 kilogramos poi' cada solícítu<L NQ CultIvador poseedor de fibra .
obstante. se enteoderán aceptables, aun no alcanzando dícha C~rso y nombre de la perso".a firmante .
ca'ntidad, el remanente firiaJ de cada peticionario, así como las > N!1mero de orden de la solICltud ....." .
solicitudes. correspondientes a los.tultivadores~res de fibra. Kil~mo&~de.. fibra.. , .,>-:.:,.... : ': ~ >. ,\," , -~:,",' ~-~~ ',' ~,?"\.'~"" ~ '~'t·~ i
que. en: el SupueStQde IlQ aIca~1á citadacifra.debei'án ru.-1II1&Í Fecha de fiJaq~n que.,,:\, sohc¡~. -.,:" ...,.' ..... :;'T" .•. ~...

sola solicitu<L '. ';, .:," ..., ..:.... . ,.. : ." '. . Esta fijaci6li corresponde aIs siJUÍento venta de fibra:
Tercera. Cálculo de las coniperiSacíones.-Recibidas en el 'd' l" ..

FORPPA las solicitudes a que se refiere. la norma anterior serán Numero de on1eJl., e .a venta ..•....•.... , .......• : .
registradas r orden de presenlIIció'" dando losar a Iá apertura del Fecha .
correspondr.:.te expedieatelltl e1S1orvic1o de Cultivos llidastriales;c. Volumen ,.. . '. . ..
quien comunit:ará al peticionario el recibo de su solicitad.' .',' Precio ~ modalidad de fijllelOn del .miSmo ..e'· ·

Las co,!,~nes porkílopamo .de fjbra.que correspondan.. Comllr-dQr , 'i' , .

a ~da soliCItud se calcu~~ .'forma prevISta -en la ~rma Una vez establecida la liquidación correspondiente a la- presentG'':'-
pnmera y en hase. a las cert¡licari,"'!"" que a tal efecto remItirá al solicitud Y comprobada la producci6n real de Iá fibra según lo

. FORPPA el Centro AlgodoaesoN~ de Barcelona, por lo que establecido.en la norma cuarta de la citada Resolución, rogamos 3
respecta a 1»cotIzactones diarias del mdí« A de Llverpool (COUOD V I nos sea .transferido sl\impone a la .iguiente cuenta corriente:;.
Outlook) para la calidad «Middlíns 1-3(32)> Y.de los tipos oficiala :: .",:_
del cambio vendedor en peaetBpnI'dóIai. c:otizados en el mercádo Tt!ular ......•...................•: ;'e.· ··· , .....•
de dívisas de Madrid. . '.e...·, ¡'.' NumO!'" de' fa cuentIr comenlcr .. :: , .. "', .. , , ..

En el caso de quCl' lÍO .bubi ·ctitízado\ para ~fec~' Ase.nCUl urhana ,' : :: :, c', : .. :'.,
solicitadaa, alguno de dichos wlora, se apllcarb los del pnmer dílr EntIdad bancaria . . .' : .

~o~:e~~~'Porc-~;~~·de-~ : é,;.,· .. ·" ')l" "j•. ":'_';';! .,;', W~')'fmna.)
fechas de presentación. pera ciIda Eotidalt *-otadorao cultivlloL lLMO, SR. PRESIDENTE DEL FORPI',i\. Calle de Jo....Ahascal'~
dores poseedora de fibra. . , .. ',' número 4. 2SOO3·Madrid. .

..... .r
S
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